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Resolución de 29 de mayo de 2023, de la Presidencia del Tribunal Calificador, del proceso 
selectivo para la provisión de plazas de Oficial/a Primera de OPP, especialidad Preimpresión, 
por la que se publica el listado provisional de las personas aspirantes que han superado la fase 
de oposición. 

Finalizado el plazo para formular las reclamaciones oportunas al listado provisional de 
personas aspirantes que han superado el tercer ejercicio (prueba práctica) del proceso selectivo 
para la provisión de plazas de Oficial/a Primera de OPP, especialidad Preimpresión, convocado 
por Resolución de la Dirección de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, de 7 de noviembre 
de 2022, la Presidencia del Tribunal Calificador, en aplicación de la base sexta de la referida 
convocatoria, resuelve: 

Primero. - Aprobar el listado provisional, por orden de puntuación, de las personas 
aspirantes que han obtenido al menos las calificaciones mínimas exigidas para superar el 
proceso selectivo, con indicación de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de 
que ha constado, contenido en el Anexo I. 

Segundo. - Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
formular las alegaciones que consideren oportunas, a contar desde el siguiente a su publicación. 
Estas se harán llegar mediante instancia dirigida a la Presidencia del Tribunal Calificador, 
debiendo presentarse en el Registro General de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 
(Avda. de Manoteras, 54 28050, Madrid), o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Tercero. - Publicar la presente Resolución, con la relación provisional de personas 
aspirantes que han superado el proceso selectivo, indicándose que podrán ser consultadas en 
https://administracion.gob.es/ y en la página web de la Agencia https://www.boe.es. 

Madrid, fecha de firma digital 
LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
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ANEXO I 

Listado provisional de las personas aspirantes que han superado la fase de oposición, 

ordenadas alfabéticamente. 

N.º NIF Apellidos y Nombre Acceso Primer 
ejercicio 

Segundo 
ejercicio 

Prueba 
práctica    Total 

1 ***0410** BERLANGA CABRERIZO, CARLA L  23,64   15,05   46,36   85,05  

2 ***9899** CUESTA OROZCO, ANTONIO TOMAS L  19,08   17,19   38,34   74,61  

3 ***5418** JIMENEZ VALERO, JESUS L  21,85   16,72   53,59   92,16 

4 ***1954** NISA GARCIA, SUSANA L  16,47   15,17   37,53   69,17  

5 ***5383** RUBIO NISTAL, ANTONIO L  24,13   22,33   50,56   97,02  

6 ***4003** SANZ DOMINGUEZ, YOLANDA L  22,83   22,65   40,09   85,57  
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